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CONGRESO NACIONAL
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y Regionales

Asunciónl'5Je octubre de 2017.

Dictamen N°: .. ;..'.1..../2017/2018

Exped. N°: 5555 .

Honorable Cámara de Senadores:

Vuestra Comisión de Asuntos Departamentales, Municipales, Distritales y
Regionales, os aconseja la aprobación sin modificaciones del proyecto de Ley
IIQUE DECLARA DE UTILIDAD PUBLICA Y EXPROPIA A FAVOR DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO
PARTE DE LA FINCA N° 20.031 DEL BARRIO MITA '1 DE LA CIUDAD DE SAN
LORENZO. remitido por la Cámara de Diputados según Mensaje N° 2.321 de
fecha 07 de agosto de 2017.

En ocasión de su estudio en Plenaria, miembros de esta Comisión expondrán
los fundamentos del presente dictamen.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

Sixto Pereira
Relator

Carlos Núñez
Vicepresidente

MIEMBROS:

Ramón Gómez Verlangieri


